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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION 44 70903)7 TA 

- GERMAN CARSION A., 

SUPERINTEMOE MIE DE CONPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones lugales; y, 

CORSIDERÁNDO : 

QUs mediante Escritura Pública culebrada el 28 de 
agosto de 1978, ante el Notario Dásimo Octavo del Cantón 
Quito, sa ha aumentado el capital y reformado los estatu- 
tos de la compañía "RILATURAÁAS ACRILICAS 8.4.” (HILACRIL $. 
A.”;5 

O. QU3 al señor Ing. Fexnando Dávila P., en su cali- 
dad ás Gexente de la Compaltía, debidamente autorizado, ha 

o cornparecido a este Despacho paras solicitar la aprobación 
del aumento de eayival y reforza de setatutos de la coxpa 

Ría "HILATURAS ACRILICAS 2.2.” (HILACRIL S.A.), para cuyo 

Ó0 efecto ha presentado tres coylas certificadas de la bacri 
tura Ppública mandonada en el sonsideranáo anterior: 

QUE al Departamento de Inspección y Análisis de - 
esta Superintendencia ha ¿rezsentado el Informe N% DIA-C2A- 

M 78-437, 4e 5 de septiembre de 1974, medianta el cual as 

establece que la suscripeíón y pago del capitl que se su- 
menta, se ha afectuado de contftoruídad con los términos -- 
constantes de la Escritura P>ública de 28 de agosto de 13785, 
y con observancia de las disponiciones legales pertinentes); 

QUÉ para «el otorganianto e la Escritura Pública 
antes mencionada, ue ha cumplido con tedos los requisitos 
necesixics para ayu valider; 

RE SU E L VE: 

0 ARYICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de ca, ital y refox 
me de estatutos de la compañía "HILA 

YURAS ACRILICAS S.A.” (BILACRIL £.A.7, do conformidad con 
> los táxrminmos constantes de la Escritura Públiocn de 28 de 

agosto de 1278, otorgada ante el Notario Décimo Oaetavo del 
Cantón quito; aumento de cápital por la suma de DOS MILLO 
NES SETECIENTOS MIL SUCRES (5/. 2'700.000.00), con lo cual 
el capital de la compañía asciende a la suma de DIECIOCHO 
HILLONNES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/. 18*200,.000.00), dívidi 
do en Un Mil treinta y seíz acciones de DIEZ “MIL SUCRES ca 
da una de la Sería "A“: Dos MÍi Ciento Cuarenta Acciones 
de UN MIL SUCRES cada una de la Serie "38"; Tres Mil accio 
nes de UN MIL SUCRES cada una de la Sezis "0"; y Dos Mil 
Setacientas acsiones de UN HIL ZUCRES cada una ¿e la Sarria 

"5D". Las acciones son ordinarias y nominativas. 
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ARTICULO F£BGUNDO.- DISPONER qua al soñor Notario Dáúcimo 
OQatavo del Cantón Quito amote al mar- 

gen de la matrix de la Easecitura Pública de aunento de en 
pital y reforma de aestatatos de la compañín "HILATURAS -- 
ACRILICAB £.A4.* (MILACRIL 38.A.), otorgada en «sa Notaría 
e1 13 de febrero de 1978, que medíanté Zeeritera Pública 
celebrada en «sa niuna Notaría 61 28 de agosto de 1$75, 
la compañía ha procedido a aumentar al capital y reforvar 
sus estatutos; y que esta Sitima Xscxritura es aprobada en 
virtud de la presente resolución. El señor Noteriío eonta 
rá razón te estas anotaciones marginales. 

ARTICULO YERCERO.- DISPOUMER que «el señor Notario Dácimo 
Primero del Cantón Quito amote al mar 

gen de las natriícas de lna siguiantes Escrituras Públicas 
corraspondientes a la compañía “NMILATURAS ACRILICAS 8.A.” 
(MILACRKIL 5.4.”) etorgadas eu esa Notaría; ds constita- 
ción, de 23 de ahril de 1974; y, de aumento de capital y 
reforma de estatutos, de 19 de agosto de 1974, que medían 
te Escritura Pública de 28% de agosto de 1978, otorgada ap 
te el Motario Dácimo Octavo del Cantón Quito, la cospañía 
he procedido a aumentar el arpital y reformar sus 0xtatu” 

tor; netos qué eo aprobados en virtud de la presente Re- 

solución, 21 señor Hotario sentará xaxón de entas nenota- 
ciones marginalos. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Regictro Marcantíl 
del cantón quito se anote al nargen de 

las insesripciones de las Escrítaras Públicas correspondión 

tes a la compañía "HILATURAS ACRÍLICAS 8.4.” (HILACRIL $. 
A.), mencionadas en los Artículos Sagurdo y Tersexo de es 
ta Resolución, que mnedlante Bscritura Fública celebrada 
el 26€ de agonto úe 1978, anta el Notario Mégino Octavo del 
Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumantar su capi 
tal y reformar los estatutos; actos que son aprobados en 
virtud de la presente Resolución. Se gantará xazón de es 
tas anotaciones sargivalaes. 

ARTICULO QUIBTO,- DISPONER que, de conforsiazd con los 
Artículos 33 y 163 de la Ley de Conmpa- 

ñlían, ne insocríba en el Registro Mercantíl del Cantón Qui 
to, en el libre correspondiente, asta Resolución y la Es- 
exitura Pública de aunento de capital y reforma de estatu 
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tos de la eorpañía "HILATORAS ACRILICAS $£.A." (HILACRIL d. 

A.T, eeleobrada el 2% de agosto de 1978, ante el otario 
Dácimo Oetavo del Cantón Gmíto. Se archivará una eopía 

de diaha Escritura y se devolverá las restantes con la ra 
zón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SBXTO.- DISPONER qué se publique, por un sola 
valt, en una de los perlódicos de nayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de le Es- 
críruxa Pública de 28 de agosto de 197€, con la razón de 
su aprobación; extracto que será slahorado en esta Super 
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intendensía y entregado para su publicación una vez pre- 

sentada una copla de la Rscrítura son la rasón del cumpli 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expodianto. 

CORURIQUBZR.- DADA y firmada «n la Su 
. perintendencia de Compañías, ex Quito, a ] 3 SET 1878 
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Germán Carrión , 
SUPERINTENDENTE DB CONPARIAS. 

PROYRYO y £irmá la Reselución que an- 
tecede, aprábatoria del aumento de capital y xeforma de 
estatutos de la compañía "“SILATURAS ACRILICAS S.A.” ---” 
(HILACRIL S.4.), el Señor Dector Don Geruán Carrión A., 
Superintendente de Compañías, en Quito, a ] 5 SE) 137 
CERPÍFICO.- 18 

E % 
Cósar Dávila Tórres, 

SECRRTARIO GENERAL ENCARGADO. 

k 
RAZON : Queda anetada 21 margen de la escritura 

etergada ante mi, el 28 de Ageste de 1.978, laa- 
prebacién del aumen-te de capital y referma de 

Estatutes de la Cempañí¿ "Hilaturas Acrílicas 
S. A." ( HILACRIL S.A.) , decretada per la Su- 
perintendencia de Compañías en su Reselución - DJ-CA 

MEG. N2 7597, de 13 del mes en curse.- 

7 11-1X-78, Quite, Septiembre 15 de 1.978 
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Cen esta feeha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 120 

del Registro Industrial," tomo: 10.-.Se da así eumplimiento a lo dispuesto 

en los Art. cuarto Y quinto de la misma, de conformidad a lo establecido 

en-el Deereto 733. de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 0fi- 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veintidos de Septien— 

re dub Inovecientes setenta y. osho.> LA ENGISTRADORA e 
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